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INTRODUCCIÓN

La responsabilidad de la autoridad que tiene a su cargo la asignación de recursos, no cesa en el momento en que se ha adoptado la decisión de invertir y de ejecutar algún proyecto de interés local o regional. Su responsabilidad alcanza otros ámbitos, por cuanto se deben desarrollar acciones tendientes a asegurar el cumplimiento de los objetivos para los cuales  la respectiva inversión ha sido destinada
. La existencia de políticas de inversión que contemplen la Evaluación ex-post, permitirá asegurar una gestión de la inversión  efectiva y eficiente asegurando una adecuada asignación de recursos, al proponer entre otros aspectos, un perfeccionamiento de la evaluación ex–ante.

En el Sistema Nacional de Inversiones se entiende por Unidades Técnicas a aquellos organismos descentralizados o locales, que reciben por Mandato del  Gobierno Regional respectivo, la responsabilidad de llevar adelante cada una de las tareas que sean necesarias para lograr la ejecución de los proyectos de inversión que el Consejo Regional (CORE) ha priorizado. Se trata de Municipalidades o Servicios  Descentralizados (SERVIU, MOP, SEREMIS, entre otros), que son identificados como responsables de llevar a cabo las licitaciones públicas y todos sus procedimientos asociados, hasta llegar a la contratación de las obras respectivas. Son ellos los encargados de preparar los términos de referencia (bases, especificaciones técnicas, contratos, etc.) que permitirán la ejecución físico-financiera de los proyectos.

Por Unidades Ejecutoras, se entiende a las Empresas o Personas Naturales, que producto de haber participado en algún proceso licitatorio, tienen la responsabilidad de ejecutar cada una de las acciones constructivas que lleven a contar con una obra física.

El desarrollo de la Evaluación ex–post requiere que se realice una evaluación del comportamiento, tanto de las Unidades Técnicas como de las Unidades Ejecutoras, por cuanto en gran parte depende de ellas el éxito que se alcance en las ejecución de los proyectos de inversión.

El trabajo que se presenta, precisamente se ha propuesto presentar una serie de indicadores de gestión que de alguna manera puedan lograr estimar el comportamiento de ambas unidades, de manera de poder contar con elementos de juicio que permitan a la autoridad regional calificar el comportamiento de aquellas en la materialización de la inversión y así asegurar el éxito en la ejecución de futuras inversiones, nominando como Unidades Técnicas a aquellos servicios o municipios con buenos estándares de calificación, o  a aquellas Unidades Ejecutoras con un buen desempeño técnico en el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de los contratos que suscriban con las Unidades Técnicas.

1. OBJETIVOS DE ESTUDIO.

2.1.    OBJETIVO GENERAL.

1.1.1. Disponer de una serie de indicadores de Gestión que permitan calificar la gestión física y financiera tanto de las Unidades Técnicas, como de las Unidades Ejecutoras.

2.2.    OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

2.2.1. Identificar parámetros de relevancia que permitan emitir juicios objetivos sobre la gestión de las Unidades Técnicas y Unidades Ejecutoras.

2.2.2. Implementar procesos de monitoreo y control en la ejecución de proyectos, de modo de obtener que aquellos se ajusten a los términos en los cuales el proyecto fue formulado y evaluado.

2.2.3. Proporcionar a la autoridad regional, información pertinente y oportuna que le permita validar la ejecución de la inversión regional.

2.2.4. Proporcionar apoyo a los coordinadores y fiscalizadores encargados de los proyectos del Gobierno Regional, con el propósito de permitirles llevar a cabo un mejor control de los proyectos en materias físico financiero.

2.2.5. Disponer de elementos de juicio objetivos que permitan calificar anualmente a las Unidades Técnicas y a las Unidades Ejecutoras, de modo de encargar las futuras inversiones a aquellas que demuestren menos riesgo.

2. MARCO METODOLÓGICO.

La naturaleza del trabajo limita su extensión y profundidad. Desde el punto de vista de la Metodología de la Investigación, se trata de un estudio que se cataloga como exploratorio o como descriptivo.

Para Hernández Sampieri R
., “los estudios Exploratorios se efectúan cuando el objetivo es examinar un tema o problema de investigación poco estudiado o que no ha sido abordado antes”.  El mismo autor señala que “los estudios exploratorios nos sirven para aumentar el grado de familiaridad con fenómenos relativamente desconocidos, obtener información sobre la posibilidad  de llevar a cabo una investigación más completa  sobre un contexto particular  de la vida real…..”.

Para el mismo autor, los Estudios Descriptivos buscan especificar  las propiedades importantes de personas, grupos, comunidades  o cualquier otro fenómeno que sea sometido a análisis. Miden o evalúan diversos aspectos, dimensiones o componentes  del fenómeno o fenómenos a estudiar”.

Atendiendo entonces, a que se trata de un estudio que describirá comportamientos esperados de las Unidades Técnicas o de las Unidades Ejecutoras a través de la definición de Indicadores de Gestión y considerando además que se trata de estudios que no se han desarrollado anteriormente, se concluye en que la naturaleza del estudio es Exploratoria y Descriptiva.

3. LIMITACIONES.

La principal limitación del estudio, es la falta de pilotaje o “puesta a prueba de los indicadores”. Atendida la naturaleza del estudio, cabría luego de la propuesta que se hace, someter a los indicadores a una prueba de Validez y de Confiabilidad, entendiendo por Validez, la propiedad de los indicadores de medir realmente aquello para lo cual han sido concebidos y por Confiabilidad, la propiedad de presentar medidas similares para eventos de naturalezas similares.

Luego de analizados los indicadores que se proponen en el presente trabajo, se debieran aplicar de modo de lograr estándares de rendimiento, es decir, niveles promedios esperados para cada una de las Unidades Técnicas y Unidades Ejecutoras. Estos estándares de rendimiento permitirían calificar el desempeño de las entidades evaluadas, permitiendo emitir juicios de cada una de ellas, si superan aquellos estándares o si están bajo ellos.

4. MARCO TEÓRICO.

5.1. DESCONCENTRACIÓN, DESCENTRALIZACIÓN Y GOBIERNOS REGIONALES.

Según la Constitución Política, Chile es un Estado Unitario, su territorio se divide en regiones. Su administración será funcional y territorialmente descentralizada o desconcentrada en su caso, en conformidad a la Ley
.

En este sentido, a partir del año 1974  se inicia en el país un intento por desconcentrar  y descentralizar la función pública del Estado de Chile, como una manera de acercar la toma de decisiones y la resolución de problemas, en la cercanía de los grupos focales que los enfrentan.

Así, en un primer intento, se crearon las Secretarías Regionales Ministeriales (SEREMIS), que en fondo fueron en sus inicios, muestras de intentos de desconcentración administrativa.

Con la publicación de la Ley 19.175 sobre Gobierno Regionales, se profundiza la intención de democratizar más aun la gestión pública, al descentralizar la toma de decisiones en el uso de los recursos. Se produce así lo que se conoce como descentralización fiscal, que incorpora la posibilidad de descentralizar en las regiones la toma de decisiones en el uso de los recursos, materia que se había iniciado con la creación del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR).

En la década de los años 70, Chile era eminentemente un país desconcentrado, entendiéndose por ello a la transferencia de competencia, funciones  y atribuciones desde órganos  superiores de la administración hacia órganos inferiores sometidos jerárquicamente a los primeros. Dicho traspaso no otorga patrimonio propio ni personalidad jurídica y, en general, las funciones  transferidas son de tipo ejecutivo o resolutivo. En este caso el aparato público deja de estar concentrado en un organismo o territorio, pero sigue existiendo un centro claramente establecido respecto de los órganos inferiores
.

Con la promulgación de la Ley sobre Gobierno Regionales, se reconoce  a éstos como órgano ejecutivo regional en el cual radica la administración superior de cada región del país y que tiene por objetivo el desarrollo social, cultural y económico de ella. Son descentralizados, gozan de Personalidad Jurídica de Derecho Público, tiene Patrimonio Propio y están investidos de las atribuciones que la ley les confiere. Están formados por el Intendente Regional y el Consejo Regional.

Los Gobiernos Regionales profundizan la descentralización
 del país, acto administrativo en que el poder de decisión está disperso en los distintos niveles de la organización. En el ámbito de la Administración Pública, la descentralización implica la creación de un ente administrativo con Personalidad Jurídica de derecho público, funciones y competencias fijadas por ley, Patrimonio propio y un ente descentralizado que esté  sujeto sólo a controles de tutela preventivos o represivos de carácter legal y financiero. 

Con ello se ha logrado definir los rangos de acción de un Estado Moderno
:

1. Dotar de un marco normativo en el que se desenvuelvan las acciones de las personas y las instituciones del país. 

2. Actuar como la autoridad monetaria y guardián de las finanzas públicas y los equilibrios macroeconómicos del país. 

3. Ejercer un rol redistributivo, a través de la recaudación de impuestos y el uso de los recursos para el bien común, ya sea, a través del aparato Estatal o reasignándolos a la ciudadanía y las instituciones. 

4. Ejercer un rol de fomento al desarrollo económico, social, y cultural del país. 
5. Actuar en el ámbito de la seguridad nacional, las relaciones exteriores y la seguridad pública al interior del país. 

6. Producir determinados bienes y servicios que no produce el sector privado o la ciudadanía. 
5.2.  PRINCIPIOS ORDENADORES PARA MODERNIZAR LA GESTIÓN DEL ESTADO.

La Gestión descentralizadora y moderna del Estado, realizada a través de los Gobiernos Regionales, debe observar al menos el cumplimiento de los siguientes principios ordenadores
:
5.2.1. Orientar las acciones del Gobierno para que sea participativo con la comunidad en las decisiones y en las realizaciones. 
5.2.2. Orientar las acciones del Gobierno tendientes a satisfacer las necesidades de sus usuarios. 
5.2.3. Orientar la gestión gubernamental hacia los resultados. 
5.2.4.  Promover que la acción del Gobierno se base en objetivos. 
5.3. ACCOUNTABILITY.

Se ha señalado por parte de varios autores dedicados al análisis de la modernización del Estado y al estudio de las correspondientes reformas que de ello se derivan, que uno de los aspectos en los que se pone mayor énfasis en la gestión pública actualmente, es en el entregar mayor autonomía a la gestión.  Se parte del supuesto de que en la medida que se dote a las distintas estructuras del aparto público de una mayor autonomía, ésta podrá atender con mayor efectividad a los usuarios directos de los bienes y/o servicios provistos por el Estado.
No obstante este esfuerzo por descentralizar y democratizar la gestión pública, no han resuelto con la rapidez y agilidad que se requiere, los problemas sociales que afectan con mayor rigurosidad a los más pobres.
Señala Sigurdur Helgason
 que “otro punto fundamental de la reforma es la tendencia a entregar mayor autonomía a la gestión, pero ésta no es suficiente en sí misma, por eso los países destacan también la necesidad de que los directivos se responsabilicen y rindan cuentas de la gestión que se la ha encomendado. De alguna manera se intercambia mayor autonomía por mayor rendición de cuentas; por ejemplo, a cambio de la reducción de controles en los procesos y actividades diarias, se exigen resultados”.

Desde el punto de vista de la Administración de Recursos Humanos, el término “accountability”  es utilizado para reflejar la obligación de los funcionarios públicos   de ser responsables y eficaces en las tareas que les son asignadas, tanto si tales tareas las desarrollan de forma individual (o autónomamente), como si las mismas se llevan a efecto a través del trabajo en equipo. También ello va referido a la necesaria responsabilidad de los encargados de las Organizaciones Públicas  de responder de la gestión de los recursos que les han sido confiados.

En el ámbito económico de la transparencia pública se refiere a la clara delimitación del papel del Estado y de las reglas que se establecen con respecto a los diferentes agentes económicos según la naturaleza del sector o rama y las condiciones de competencias y desarrollo de cada mercado. 
El ámbito administrativo se referirá a la forma pública en que se realizan las funciones de la administración del gobierno. Las funciones administrativas clásicamente incluyen: el planeamiento, la organización, la integración, la dirección y el control de los planes, programas y proyectos, de funcionamiento e inversión. 
El ámbito social se refiere al proceso mediante el cual los afectados, especialmente los pobres, participan e inciden en las políticas públicas que les afectan, teniendo participación y representación política en el reparto del pastel de la inversión nacional. 

El ámbito político de la transparencia se refiere a la claridad del funcionamiento del sistema político, de los procesos y mecanismos de como se toman las decisiones políticas, que afectan a todos. 

5.4. EL CONTROL DE GESTIÓN.
Generalmente se entiende por Control  a la etapa del proceso administrativo que consiste en la medición y corrección del desempeño real de la organización, en términos de comparar el desempeño real con el desempeño propuesto. Su objetivo es retroalimentar el proceso de Toma de Decisiones. El Control de Gestión o “Controlling” es una faceta de la gestión cada vez más arraigada en las organizaciones del Estado, la figura del Controller,  toma relevancia sobre todo cuando el tamaño de la actividad adquiere mayores dimensiones, la información de la organización está cada vez más dispersa y la coordinación de los distintos aspectos de la misma se hace cada vez más compleja. El Controller se encarga del control presupuestario, de analizar y controlar los procesos esenciales, de proponer mejoras y, en definitiva, de cuidar que realmente la actividad se desarrolle por los cauces previstos y, en caso contrario, proponer medidas correctivas o de optimización. 

Sin embargo, no importa el tamaño de la actividad, el Control de Gestión es igualmente útil y necesario para cualquier clase y tamaño de negocio y sirve además como herramienta de análisis y previsión. El Control de Gestión y el Cuadro de Mando Integral, su herramienta esencial, son sobre todo los instrumentos claves para llevar a cabo de manera óptima la estrategia de la actividad pública.
5.5. EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL.
El Cuadro de Mando Integral es una herramienta propuesta por Robert Kaplan y David Norton, se trata de un Cuadro de Control con los indicadores esenciales de una actividad, divididos en cuatro agrupaciones (Finanzas, Cliente, Personal y Procesos Internos), de manera que se pueda ver la evolución de esos indicadores esenciales, ver donde se producen aciertos  y donde deben proponerse  mejoras, de manera que se pueda lograr el control de  los aspectos esenciales de cada actividad.

Así, el Cuadro de Mando Integral proporcionará una fotografía de los aspectos esenciales de la actividad y lo que es más importante, se puede pasar de una visión estática al análisis dinámico pudiendo, en dicho Cuadro de Mando, ver la tendencia y la evolución de los indicadores esenciales, pudiendo anticipar y tomar decisiones de una manera óptima.

Para que este Cuadro de Mando sea realmente útil es prioritario que se conozca la actividad y su estrategia correspondiente, encontrando los indicadores esenciales para controlar esa estrategia. De este modo, la organización debe incluir los indicadores en su Cuadro de Mando, para ser revisados  y mejorados cuando se estime conveniente asegurando así que su estrategia y objetivos se están llevando a cabo o, al menos, se están empleando sus recursos en el cumplimiento de su estrategia y objetivos.

Estos indicadores a incluir en el Cuadro de Mando se agrupan, según la metodología de Kaplan y Norton, en cuatro áreas esenciales:

1. Finanzas: se autoexplican los indicadores esenciales para controlar que el estado financiero es el deseado, según objetivos y estrategias. 

2. Cliente: indicadores esenciales sobre la relación con el objeto de ser de la organización.
3. Personal: dada la importancia de los Recursos Humanos, se debe considerar los indicadores que muestren el estado del personal y a través de los cuales pueda observarse si se cumplen las estrategias de Recursos Humanos.

4. Procesos Internos: Aquello a lo que realmente se dedica la organización. Se deben  identificar los procesos internos esenciales y medir su rendimiento y hacia donde se están dirigiendo.
Un Indicador: 

1. Es la “Especificación Cualitativa o Cuantitativa que se utiliza para medir el logro de un objetivo, la que ha sido aceptada por los involucrados para medir el logro del proyecto”.
2. Otorga las bases para el seguimiento del proyecto.
3. Muestra como puede ser medido el éxito del proyecto, en forma verificable objetivamente.

4. Incluye la meta.

5. A nivel de propósito, en la Matriz de Marco Lógico,  mide el efecto directo después de completada la ejecución del proyecto.-

6. Debe incorporar información sobre Cantidad (¿Cuánto?), Calidad (¿De qué tipo?)  y Tiempo (¿Para cuándo o entre cuándo y cuándo?)

Atributos Críticos de un Indicador

1. PRÁCTICOS. Medir lo que es importante. Tener el mínimo de indicadores para medir cada objetivo.

2. FOCALIZADOS. Referir a la Población Objetivo así como la cantidad, la calidad, el tiempo y el lugar.

3. VERIFICABLES OBJETIVAMENTE. Que se pueda recurrir a fuentes de información confiables para comprobar la veracidad de lo establecido por ellos.

¿Para qué sirve un indicador?
1. Para establecer una Línea de Base o punto de partida del proyecto.
2. Para reorientar el proyecto.
3. Para evaluar el proyecto.
5.6. EL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR).
El Fondo Nacional de Desarrollo Regional
, es un “Programa de inversiones públicas, con finalidades de compensación territorial, destinado al financiamiento de acciones en los distintos ámbitos de infraestructura social y económica de la región, con el objeto de obtener un desarrollo territorial armónico y equitativo” (Art. 73 Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional). El FNDR está constituido por una proporción del total de gastos de Inversión pública que establece anualmente la Ley de Presupuestos de la nación. Los recursos de FNDR se distribuyen a través de cuotas regionales asignadas de acuerdo a algunos criterios  socioeconómicos y territoriales, como estímulo a la eficiencia en la gestión y considerando situaciones de emergencia. El Fondo Nacional de Desarrollo Regional se ha transformado en el principal instrumento de apoyo para concretar la regionalización y descentralización del país. Su creación data del año 1975. Junto con dar respuesta  a muchas necesidades inmediatas de las comunidades regionales, ha permitido el desarrollo de las capacidades de gestión de aquellas y el reconocimiento de las capacidades de gestión de los gobiernos locales y el aporte de los actores públicos y privados que pueden hacer sobre la eficiencia, eficacia  y oportunidad con la que las regiones pueden administrar sus propios recursos.
El Contrato suscrito con el BID sostiene que los objetivos del programa de Inversión Múltiple de Desarrollo Local son
:

1. Financiar proyectos de inversión destinados principalmente a mejorar las condiciones de vida de los grupos de población con niveles de ingreso más bajo. Este objeto se logrará mediante la ejecución de proyectos de inversión tendiente a solucionar déficit o a racionalizar la operación de los servicios.

2. Contribuir a la consolidación del proceso de regionalización del país, materializando proyectos concebidos a nivel comunal y regional, estructurado en base al Sistema Nacional de Inversiones y priorizados por las respectivas regiones del país.
3. Financiar exclusivamente proyectos de sectores declarados elegibles: Salud, educación, vialidad urbana y rural y saneamiento (agua potable y alcantarillado) y electrificación rural, considerando la posibilidad de incorporarse nuevos sectores durante el desarrollo del Programa.

La importancia que reviste para el desarrollo de las regiones y para la profundización del proceso de regionalización, obligan a dedicar especial atención a los efectos e impactos que se puedan alcanzar con la ejecución de los proyectos que se financian a través de esta vía. Al respecto la Subsecretaría de Desarrollo Regional concluye en un estudio realizado sobre el particular señala
  “En la etapa de ejecución de los proyectos la principal deficiencia radica en la insuficiente capacidad de supervisión e inspección de obras de las Unidades Técnicas, que se originan en falta de personal calificado para inspeccionar las obras, sobrecarga de trabajo en las Unidades Técnicas y falta de mayor control físico-financiero.
En general las Municipalidades son los organismos que comparativamente presentan mayores falencias para la ejecución por falta de personal calificado, aun cuando otros organismos técnicos como Dirección de Arquitectura, también reconocen problemas de control de obras. La contratación de inspección con recursos del FNDR-BID es una medida que ha contribuido a paliar las dificultades.

Ahora bien, paralelamente a la evaluación de las Unidades Técnicas, es imprescindible diseñar mecanismos de evaluación de cómo desarrollan su tarea  las "Unidades Ejecutoras”, que son las empresas adjudicatarias de los contratos a través de los cuales se ejecutan los proyectos financiados por el FNDR.
La necesidad de disponer de mecanismos que garanticen una gestión pública transparente y eficiente, obligan a que las distintas organizaciones del Estado, dispongan de medios de verificación en el cumplimientos de sus objetivos estratégicos.
El Gobierno Regional de la Región de Valparaíso ha centralizado en la División de Análisis y Control de Gestión, específicamente en el Departamento de inversiones, la responsabilidad de gestionar la ejecución de todos los proyectos que se financian a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, agregándose además aquellas Fuentes de Financiamiento que en los últimos años se han incorporado a la decisión regional, como son el Aporte Suplementario por Costo de Capital Adicional del Ministerio de Educación o los Convenios de Programación como los GORE-MINVU, GORE-MINSAL entre otros.
Es necesario que, atendida la cuantía de los recursos involucrados en la ejecución de los correspondientes proyectos, se proceda a evaluar la forma en la cual las Unidades Técnicas (Municipios y Servicios Descentralizados) concretan la ejecución de los distintos proyectos, observando el cumplimiento de la normativa, los plazos y los procedimientos que emanan de los Convenios Mandatos que suscribe el Gobierno Regional con cada una de ellas. De esta manera la Gestión Pública adquiere realmente el compromiso de transparencia (Accountability), al disponer de elementos de juicio objetivos para informar de la forma en la que se ejecutan los proyectos.
Igual consideración se debe tener presente para estimar o medir la eficiencia con la cual las Unidades Ejecutoras (Empresas Contratistas) ejecutan físicamente los proyectos.
La posibilidad de  contar con indicadores de gestión para medir la eficiencia tanto en la Unidades Técnicas como en las Unidades Ejecutoras, permitirá disponer de elementos de juicio para calificar la gestión de aquellas, e ir incorporando en las futuras licitaciones públicas requisitos de calificación producto de la ponderación de los factores que se evaluarán. Esto permitirá incentivar la competitividad por ejecutar proyectos por parte de las Municipalidades y Servicios descentralizados y permitirá asignar contratos a aquellas Empresas que realmente muestren una gestión eficiente en la ejecución de los proyectos que se le encomienden.
Para tales efectos se proponen indicadores de gestión para las Unidades Técnicas y para las Unidades Ejecutoras según se señala en el punto 6, a continuación.
6. PROPUESTA DE PAUTA PARA LA EVALUACIÓN DE UNIDADES TÉCNICAS.
Introducción:

Desde 1993, el Gobierno de Chile ha impulsado un conjunto de iniciativas a fin de modernizar la gestión pública, elevando el compromiso de las instituciones gubernamentales con los resultados de su acción. Uno de los principales componentes de este programa es el desarrollo de un sistema de indicadores de desempeño incorporados al proceso presupuestario.
La experiencia chilena en el uso de indicadores de desempeño se ha apoyado, precisamente en fuertes dosis de pragmatismo: la incorporación de las agencias gubernamentales al sistema ha sido voluntaria y gradual. El fin ha sido legitimizar el sistema antes de elevar las exigencias, compromisos y condiciones ligados al sistema. En su vinculación al presupuesto, se ha buscado que los indicadores de desempeño enriquezcan la discusión sobre asignación de recursos con información sobre resultados antes que establecer una estricta sujeción de dicha asignación al logro de metas específicas de gestión.
El resultado de esta estrategia ha sido positivo: permite un rápido desarrollo en la cobertura y calidad del sistema de indicadores y, por sobre todo, cambia significativamente los términos de las relaciones entre las instituciones públicas y entre las mismas y la ciudadanía. Es así como el desarrollo de un sistema de indicadores de desempeño en Chile ha contribuido, de manera fundamental, a cambiar el foco de atención hacia los resultados de la gestión de las instituciones públicas, facilitando e incentivando el desarrollo de nuevas iniciativas, como el pago de remuneraciones por desempeño, la evaluación de programas gubernamentales y la aplicación del esquema de carta ciudadana. Estos avances, sin embargo, no han sido aun plenamente asimilados por el sistema político. 

Evaluar el desempeño requiere medir los resultados obtenidos por las principales unidades o departamentos de una institución, como también comparar dichos resultados con su trayectoria pasada, lo deseado o planificado, a fin de elevar su eficiencia y productividad. Para las instituciones públicas la medición de resultados presenta cuatro grandes problemas:

· Ambigüedad en la definición de la misión institucional. Como producto de la propia lógica del proceso político, la misión de las instituciones públicas está, por lo general, definida de un modo muy amplio y ambiguo.
· Heterogeneidad de los productos y beneficios. La ambigüedad de la definición de la misión institucional y la trayectoria histórica de cada institución pública lleva a que, por lo general, éstas tengan a su cargo la provisión de una multiplicidad de bienes y servicios, muchas veces dirigidos a beneficiarios diversos.  

· Vinculación compleja entre productos y resultados. Las políticas públicas persiguen objetivos y metas que se pueden expresar como resultados esperados en diversas dimensiones del bienestar económico y social. No obstante, las instituciones públicas no ejercen un control sobre tales resultados, sino sobre la producción de determinados bienes y servicios, cuya vinculación a los primeros se basa en un conjunto de hipótesis y supuestos. La evaluación de desempeño institucional requeriría, en estas circunstancias, agregar sintetizar los resultados obtenidos en cada una de estas dimensiones. Tal agregación, sin embargo, resulta especialmente compleja, cuando no existe una unidad común de medida de dichos resultados, cuando buena parte de resultados son de carácter cualitativo, y cuando se registran conflictos entre los intereses de diversos grupos de beneficiarios de una misma institución, todos ellos problemas comunes a las políticas públicas.
· Ausencia de una relación transaccional con el beneficiario. Las instituciones públicas, por lo general, no venden los bienes y servicios que producen a la ciudadanía, sino que los entregan gratuita o subsidiariamente, en condiciones generalmente monopólicas.

A continuación se presentan una serie de indicadores, para medir el comportamiento de las Unidades Técnicas:

· FIRMA DEL CONVENIO MANDATO.

· PUBLICACIÒN DEL LLAMADO A PROPUESTA.

· PRECISIÓN DE LOS ANTECEDENTES ENTREGADOS A LOS OFERENTES.

· DIA DE APERTURA DE LA PROPUESTA.

· ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.

· APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN PRESENTADA POR LA UNIDAD TÉCNICA.

· AVISO DE ADJUDICACIÓN.

· PRECIO OFICIAL.

· PLAZO OFICIAL.

·  FIRMA DEL CONTRATO.

·  MODIFICACIONES AL CONTRATO.

·  AUMENTOS DE PLAZO.

·   BOLETAS DE GARANTÍA.

· BOLETA DE GARANTÍA POR CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

· BOLETA DE GARANTÍA POR ANTICIPO.
· BOLETA DE GARANTIA POR FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS.

· CUMPLIMIENTO  DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE TERRENO, INICIO Y TÉRMINO DE LAS OBRAS.

· Entrega de terreno.

· Inicio de las obras.

· Cumplimiento plazo ejecución de obras.

· CUMPLIMIENTO AVANCE FISICO Y FINANCIERO.
· OBSERVACIONES EFECTUADAS A LA OBRA.

· EXPLOTACIÓN.

· Ocurrencia  de la primera observación.

· Número de observaciones en el período de garantía.

· CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS QUE LA UNIDAD TÉCNICA DEBE 
             EFECTUAR AL CONTRATISTA.
· Entrega de Póliza de Seguros por siniestros y daños a terceros.

· Por presentación de la carpeta de edificación.
· Instalación de letrero.

·  RECEPCIÓN DEFINITIVA.

7. PROPUESTA DE PAUTA PARA LA EVALUACIÓN DE CONTRATISTAS (UNIDADES EJECUTORAS).
PAUTA DE EVALUACIÓN PARA CONTRATISTAS.

OBJETIVOS:

1) Evaluar objetivamente el desempeño de los Contratistas en el cumplimiento de las obligaciones que se derivan del contrato firmado con el Mandante. (Intendente Regional).

2) Disponer de un instrumento que permita recoger  con confiabilidad y validez, la información necesaria para evaluar el desempeño de los contratistas.

CAMPOS A EVALUAR.

Se evaluarán aquellos aspectos relacionados con la gestión administrativa del proyecto y aspectos relacionados con la calidad del bien entregado.

MOMENTOS A EVALUAR.

Se evaluará el desempeño del Contratistas desde el momento de la firma del Contrato, hasta el momento de la recepción definitiva del bien o servicio provisto.
· FIRMA DEL CONTRATO
· CUMPLIMIENTO PLAZO INICIO Y EJECUCIÓN DE OBRAS.

· Recepción del terreno.

a) Inicio de las obras.

· Cumplimiento plazo ejecución de obras.

· Aumento de plazo.

· CUMPLIMIENTO AVANCE FINANCIERO.

· BOLETAS DE GARANTÌA.

· Boleta de Garantía por cumplimiento del contrato.

· Boleta de Garantía por Anticipo.

· PRESENCIA DEL PROFESIONAL A CARGO DE LA OBRA.

· MANO DE OBRA PROPUESTA POR EL CONTRATISTA.
· OBSERVACIONES EFECTUADAS A LA OBRA.

· Observaciones registradas por el ITO. 

· Observaciones no resueltas. 
· EXPLOTACIÓN. 

· Número de observaciones en el periodo de garantía.

· RECEPCIÓN DEFINITIVA.

· CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS ADMINISTRATIVAS AL CONTRATISTA.

· Por presentación de Póliza de seguros por siniestros y daños a terceros.

Puntaje
· Por presentación de Carpeta de Edificación debidamente aprobada.

· Letrero de obra aprobado por la Unidad Técnica.
· Entrega Set de Fotografía.

· Deudas Previsionales.

· Ensaye de Materiales.

CONCLUSIÓN.
Siendo el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) el principal instrumento de regionalización y descentralización, es que resulta muy importante evaluar a las Unidades Técnicas y a las Unidades Ejecutoras, para lograr eficiencia y eficacia en la supervisión e inspección de las obras encomendadas por el Gobierno Regional, para satisfacer las necesidades de los sectores más vulnerables de la región.

Evaluar como se utilizaron los recursos entregados y como fue su control administrativo, es de suma importancia para el Gobierno Regional, ya que, a la hora de tomar una decisión respecto de qué Unidad Técnica nombrar para llevar a cabo la realización y control administrativo de una obra y qué Unidad Ejecutora da mayor confianza en lograr plasmar el proyecto presentado y que éste se asemeje lo más posible a las necesidades que se deseaban satisfacer, y que esta decisión sea tomada en base a parámetros objetivos, conseguirá que los proyectos sean llevados a cabo por las Unidades Técnicas y Unidades Ejecutoras mejor evaluadas en los trabajos anteriores.  
Los recursos siendo escasos deben cuidarse nominando las Unidades Técnicas y Unidades Ejecutoras más idóneas.  Esto significa que la Unidad Técnica seleccionada, debe cumplir satisfactoriamente con todas las obligaciones que le impone en Convenio Mandato; y que la Unidad Ejecutora debe cumplir satisfactoriamente con todas las obligaciones que le impone el Contrato de Ejecución de Obra suscrito.
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